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Vicerrectores/as 

Secretarios/as de Centros 
Directores/as de Departamentos 

Jefes de Servicio 
 
 
 
Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL en 
sesión ordinaria  de  fecha 9 de octubre de 2015 celebrado a las 10:07h, en segunda 
convocatoria,  haciéndose constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos 
agotan la vía administrativa y son impugnables directamente ante la jurisdicción 
ordinaria; así mismo es de aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 
 
 

 
1. Aprobación, si procede, de Actas de las sesiones anteriores. 
Se acuerda aprobar las Actas de las sesiones anteriores (Anexo 1). 

 
2. Aprobación, si procede, de la modificación de la composición de la 

Comisión de Seguridad y Protección de Datos. 
 

Se aprueba la siguiente composición de la Comisión de Seguridad y 
Protección de Datos: 
 
- Presidencia: Secretario/a General 
- Secretaría: Director/a del Gabinete Jurídico o funcionario en quien 

delegue. 
- Vocales, en función de quienes estén al frente de los cargos: 

 Director/a del STIC 

 Jefatura del Área de Sistema y Atención a Usuarios 

 Administrador/a de Servicios de Red y Seguridad TIC. 

 Administrador/a del Archivo General 

 Vicegerencia de Procesos y Servicios 

 Responsables de Seguridad. 

 Jefe Proyecto de Información Estratégica 
 

3. Aprobación, si procede, del Reglamento de Régimen Interno del 
Departamento de Educación. 

 
Se acuerda aprobar el Reglamento de Régimen Interno del Departamento de 
Educación (Anexo 2) 
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4. Aprobación, si procede, de la aceptación de los bienes inmuebles 

legados por Dña. Carmen Rosa Marcos Sánchez. 
 
Se aceptan los bienes inmuebles legados por Dña. Carmen Rosa Marcos 
Sánchez (Anexo 3). 
 
5. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la renovación de contratos 

ordinarios de Profesores Asociados para el Curso Académico 2015-2016. 
 
Se aprueba la renovación de los contratos ordinarios de los Profesores 
Asociados relacionados en el Anexo I adjunto, con las dedicaciones horarias 
consignadas en el mismo (Anexo 4). 
 
6. Aprobación, si procede, de la Resolución de las siguientes convocatorias 

del Plan Propio de Investigación 2015: 
 

a) Estancias en otros Centros de Investigación. 
b) Estancias para la obtención de la Mención Internacional del Título de 

Doctor. 
c) Profesores Invitados. 
d) Organización de Congresos. 
e) Acciones de I+D+i en el marco de la Unión Europea, primer plazo. 
f) Ayudas para el fomento de actividades de transferencia, primer plazo. 

 
Se acuerda aprobar la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan 
Propio de Investigación 2015 (Anexo 5): 
 
a) Estancias en otros Centros de Investigación.  
b) Estancias para la obtención de la Mención Internacional del Título de 

Doctor.  
c) Profesores Invitados. 
d) Organización de Congresos 
e) Acciones de I+D+i en el marco de la Unión Europea, primer plazo. 
f) Ayudas para el fomento de actividades de transferencia, primer plazo. 

 
7. Aprobación, si procede, de los Estatutos del Consorcio CEI CamBio. 
 
Se aprueban los Estatutos del Consorcio CEI CamBio (Anexo 6). 
 
8. Aprobación, si procede, modificaciones de crédito. 
 
Se aprueba las modificaciones de crédito que se adjuntan en anexo 7. 
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9. Adopción de acuerdo, si procede, de designación de miembros de la 
Comisión de Acción Social, en cumplimiento del artículo 87.3 de los 
Estatutos de la UAL. 

 
Se aprueba la designación de la Comisión de Acción Social con los 
miembros que se adjuntan (Anexo 8); dejando sin efecto la designación de 
los miembros de la CASUAL de Consejo de Gobierno de 04/04/2008. 
 
10.  Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas Propias 
 
Se aprueban los siguientes cursos expertos: 
 
• Experto en Neuropsicología Clínica: Nivel II. (144952)(Anexo 9). 
• Experto en Desarrollo Personal, Educación Consciente y Mindfulness - 
Atención Plena. (141029/5)(Anexo 10). 
 
Se aprueba el máster:  
• Máster Propio de Intervención Integral Social (144917)(Anexo 11). 
 
11.  Aprobación, si procede, de los cambios de adscripción de asignaturas de 

áreas de conocimiento de másteres. 
 
 Se aprueban los cambios de adscripción de la asignatura que se adjuntan en el 
anexo 12. 

 
12.  Aprobación, si procede, de la Resolución por la que se convocan ayudas 

para atender de oficio la gratuidad de la acreditación de competencia 
lingüística en la Universidad de Almería (Anexo 13). 

 
Se aprueba la Resolución por la que se convocan ayudas para atender de 
oficio la gratuidad de la acreditación de competencia lingüística en la 
Universidad de Almería. 
 
13.  Aprobación, si procede, del Reglamento de Ayudas para la realización 

de actividades de Extensión Universitaria. 
  
 Se aprueba el Reglamento de Ayudas para la realización de actividades de 
Extensión Universitaria que se adjunta en el Anexo 14. 

 

  
EL SECRETARIO GENERAL 

 
Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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